
 
 
 

San José de Costa Rica, 29 de diciembre de 2023 
 

Al Sr. Secretario General de la  

Organización de los Estados Americanos - OEA 

Dr. LUIS ALMAGRO LEMES 

 
En mi carácter de Coordinador General de la Asociación Interamericana de 

Defensorías Públicas (AIDEF), tengo el agrado de dirigirme al Sr. Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos a fin de presentarle el 

Resumen Ejecutivo, en los términos del artículo 11(c) de la CP/RES. 759 

“Directrices para la participación de la sociedad civil en las actividades de la 

OEA” (1217/99), en el que se informa, conforme lo allí estipulado (1) la 

participación de la AIDEF en las actividades de la Organización de los Estados 

Americanos durante el ejercicio correspondiente al año 2022, (2) detalle de la 

situación financiera y fuentes de financiamiento, y (3) actividades que se propone 

desarrollar en la AIDEF en el año 2023. 

En tal sentido, a continuación, se desarrolla la información requerida por la 

resolución antes mencionada: 

 
1. ACTIVIDADES INTERNACIONALES EN LAS QUE PARTICIPÓ LA AIDEF 

DURANTE EL AÑO 2023. 

La AIDEF, en tanto Organización de la Sociedad Civil inscripta ante la 

OEA y en cumplimiento de su misión institucional, ha contribuido con las diversas 

áreas de trabajo de la OEA en materia de protección de los derechos humanos y 

acceso a la justicia de los grupos vulnerables en la región. 

 
1.1. Resolución de la Asamblea General de la OEA  

En el marco de su 53º período de sesiones, la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos (OEA) adoptó una nueva resolución sobre 

“Promoción y Protección de Derechos Humanos”. En ella, el organismo regional 

incluyó un punto en el que destaca la importancia que los “Principios sobre 

Entrevistas Efectivas para Investigación y Recopilación de Información” 

(Principios Méndez) tienen para las entidades públicas competentes que ejecutan 

interrogatorios y entrevistas para obtener confesiones y para el servicio de 

asistencia jurídica gratuita prestada por las Defensorías Públicas Oficiales de las 

Américas.  

Esta inclusión fue propuesta por la Misión permanente argentina en la OEA, 

a instancias de la Defensoría General de la Nación de Argentina, con el apoyo de la 

República de Chile y de todos los demás Estados en el marco de las políticas de 

fortalecimiento de la defensa pública en la región que lleva adelante la Asociación 

Interamericana de Defensorías Públicas (AIDEF). 

Entre los puntos resolutivos, la OEA alienta a las defensorías públicas, en el 

marco de su autonomía e independencia, a implementar protocolos internos de 

actuación que adopten los Principios en el desarrollo de sus tareas cotidianas, 

difundirlos y capacitarse en la materia  

Además, convoca la defensa pública a trabajar por el desarrollo de un marco 

normativo para realizar entrevistas efectivas que eviten las violaciones y los abusos 

a los derechos humanos, en concreto para evitar la tortura y otros tratos crueles, 

inhumanos y degradantes o castigos, que incluyan a la defensa pública desde el 



 
inicio mismo del procedimiento y en todas las etapas del proceso. 

 Finalmente, la resolución solicita que la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos 

(CAJP) promueva un intercambio de las experiencias y buenas prácticas que realiza cada 

institución de defensa pública oficial de la región respecto a la temática referida. Esa 

exposición tendría lugar durante la décima primera sesión extraordinaria de la CAJP, en el 

primer trimestre de 2024. 

 

1.2. Participación de la AIDEF en la Sesión Especial de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA. 

 

            El 27 de abril de 2023 se llevó a cabo, de manera virtual, la “Décima primera sesión 

extraordinaria sobre buenas prácticas destinadas a garantizar el acceso a la justicia de las 

personas usuarias de servicios de salud mental que realiza cada institución de defensa 

pública de la región”, organizada por la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP) 

del Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA). La 

Coordinación General y la Secretaria General de la AIDEF, junto con los demás integrantes 

de esta Asociación, participaron de la sesión en calidad de oradores.  

 

1.3. Participación de la AIDEF en informe regional 

solicitado por la CIDH 
 Con motivo de la participación de la AIDEF en la audiencia sobre “Políticas de 

frontera y protección de los derechos humanos de las personas en movilidad humana”, el 

día en octubre del año pasado, la CIDH manifestó su intención de realizar un informe de 

carácter regional en la materia. A raíz de esta participación, la Red de Litigio Estratégico 

en Migración (Red LEM) con sede en Colombia, contactó con la AIDEF para aportar 

información de manera conjunta que permita la identificación de las problemáticas 

comunes y los patrones de violaciones de los derechos humanos en frontera, a través de la 

escritura de un informe conjunto. Para su confección se recibieron aportes de Argentina, 

Brasil, Chile, Ecuador, México, Paraguay. Actualmente los miembros de la Red LEM están 

trabajando en la unificación y corrección de estilo de los informes propuestos.  

 

1.4. Participación de la AIDEF en opinión consultiva en 

trámite ante la Corte IDH 

 En la idea de continuar colaborando con el sistema interamericano de protección 

de los derechos humanos, la AIDEF presentó observaciones en el marco de dos Opiniones 

Consultivas. La primera de ellas, sobre “El contenido y el alcance del derecho al cuidado 

y su interrelación con otros derechos”, presentada por la República Argentina. La segunda, 

sobre “Emergencia Climática y Derechos Humanos”, presentada por la República de 

Colombia y la República de Chile. 

 

1.5. Ciclo de Conferencias Magistrales en Derechos 

Humanos 

 En seguimiento del exitoso ciclo realizado años anteriores, la Defensora General 

de la Nación, en su rol de Secretaria General de la AIDEF, organizó a lo largo de todo el 

año el Ciclo de Conferencias Magistrales en Derechos Humanos, desarrollándose así 14 

encuentros de los que han participado aproximadamente 3000 personas de todas partes de 

América Latina.  

 Entre los tópicos tratados cabe mencionar defensa con perspectiva de género, 

violencia contra niños, niñas y adolescentes en entornos digitales, violencia institucional, 

justicia ambiental, antropología forense y derechos humanos, estándares de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en materia de defensa pública, derechos de las 



 
comunidades indígenas, entre otros.  

El Ciclo ha contado con la participación de Juan Carlos Pérez Murillo, 

Diana Maffia, Luis Pedernera, Alejandro Morlachetti, Laura J. Santacoloma 

Méndez, Silvana Turner, Hernán Gullco, Ana Ramos, Estela Barnes de Carlotto 

y Luigi Ferrajoli. Este año se decidió invitar también a defensoras y defensores 

públicos interamericanos, para que tengan un espacio para compartir sus 

experiencias y ayudarnos a continuar actualizados en relación con los estándares 

de la Corte Interamericana. Entre ellos, participaron Rivana Ricarte, Mariano 

Maciel, Gisela Gauna Wirz, Hugo Giménez, Javier Mogrovejo y Sandra Haro. El 

Ciclo de Conferencias cerró el pasado 13 de diciembre con la participación del 

Premio Nobel de la Paz Adolfo Pérez Esquivel. 

Todos los encuentros permanecen disponibles para consulta en el sitio de la 

AIDEF y del MPD de Argentina. 

 

1.6. Reuniones del Comité Ejecutivo y Consejo Directivo 

de la AIDEF 

Durante el año 2023 se llevaron a cabo las siguientes reuniones: 

 Reunión presencial del CE y del CD de fecha 26 de abril de 2023. 

 Reunión presencial del CE y del CD de fecha 21 de noviembre de 2023. 

            Entre los puntos más sobresalientes de lo resuelto en dichos encuentros, cabe 

destacar: 

a) La aprobación de las “Reglas comunes Iberoamericanas sobre justicia 

penal juvenil restaurativa”, elaboradas en conjunto con la Cumbre Judicial 

Iberoamericana (CJI), Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos 

(AIAMP), Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos 

(COMJIB) e Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención 

del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD). El objetivo principal de 

esta mesa de trabajo fue elaborar y suscribir el documento y constituir un espacio 

permanente con el propósito de generar estrategias comunes que susciten otras 

adhesiones institucionales para promover la aplicación efectiva de las Reglas, 

dirigidas a la adecuación de los sistemas de justicia juvenil, a los valores y 

principios restaurativos.  

b) Se trataron otras cuestiones sobre las y los DPI, entre ellas la 

realización de capacitaciones continuas, en abril y en octubre de este año.  

c) Se presentó y aprobó el Boletín de Jurisprudencia, elaborado por la 

Asociación de Defensores Públicos de la República del Argentina (ADEPRA).  

d) Mediante una comisión de trabajo, que fue presidida por el Area de 

Relaciones Institucionales en el Ámbito Internacional de la Defensoría General 

de la Nación, se trabajó en la actualización del Manual de las 100 Reglas de 

Brasilia.  

 

1.7. Actividades en el marco de los Acuerdos de 

Entendimiento entre la AIDEF y la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y entre la AIDEF y la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. 

El 25 de septiembre de 2009 se firmó el Convenio entre la AIDEF y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, que establece que en aquellos casos en que 

presuntas víctimas que carecen de recursos económicos o de representación legal 

ante la Corte IDH, será la AIDEF quien designe un Defensor/a Público/a 

Interamericano (en adelante DPI) para que asuma la representación legal durante el 

proceso con el fin de que los derechos sean garantizados. 



 
 En este mismo sentido, el 8 de marzo de 2013 la AIDEF firmó un acuerdo de 

entendimiento con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Este 

acuerdo prevé que cuando presuntas víctimas cuyos casos se encuentren en la etapa de 

fondo ante la CIDH no cuenten con representación legal y carezcan de recursos económicos 

suficientes para ello, la CIDH podrá solicitar a la AIDEF que designe un DPI que asuma la 

representación legal de las presuntas víctimas ante la CIDH. 

 En el marco de ambos acuerdos y con el objeto de brindar asistencia legal a través 

de la figura del DPI, en aquellos casos en los que las presuntas víctimas no cuenten con 

representación legal o recursos económicos el objetivo principal es garantizar y profundizar 

el acceso a la justicia en el ámbito del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

 En mayo de 2019, durante el 61° período extraordinario de sesiones de la Corte 

IDH en Buenos Aires, la AIDEF firmó con esta institución judicial del sistema 

interamericano de protección de los derechos humanos, un “Acuerdo de Entendimiento 

para la designación de Defensores Públicos Interamericanos en la etapa de supervisión de 

cumplimiento de sentencias”. 

De este modo, y para continuar fomentando las relaciones con la Corte IDH, la Dra. 

Stella Maris Martínez en su rol de Defensora General de la Nación y Coordinadora General 

de AIDEF organizó el seminario internacional “Impacto de la jurisprudencia de la Corte 

IDH desde la perspectiva de la defensa pública” en abril de 2022 en el Centro Cultural 

Kirchner. La actividad buscó destacar el impacto de la jurisprudencia de la Corte IDH en 

relación con la labor de la defensa pública y proveer a los y las asistentes de herramientas 

para utilizar al momento de litigar ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

De este modo y a raíz del éxito de la iniciativa, se ha logrado publicar un libro de 

casi 900 páginas, gracias al trabajo de las instituciones que integran la AIDEF y de los/as 

defensores/as que han escrito sobre sus respectivos casos. La coordinación de esta obra 

estuvo a cargo de Sebastián Van Den Dooren, Secretario Letrado a cargo del Área de 

Relaciones Institucionales en el Ámbito Internacional de la Defensoría General de la 

Nación y de Pablo Saavedra Alessandri, Secretario General de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. A su vez, tanto la Defensoría General de la Nación de Argentina como 

la Defensoría Penal Pública de Chile que se encargaron de la lectura y corrección de estilo 

de todos los artículos remitidos. 

Esta obra fue presentada en la sede de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, el pasado 21 de noviembre, con motivo de la reunión y encuentro internacional 

de la AIDEF. Contó con la participación de los miembros de la Asociación, Defensores/as 

Públicos/as Interamericanos/as y las autoridades de la Corte IDH. A su vez, el evento fue 

transmitido a través del canal de YouTube del Tribunal Interamericano. Sin dudas, este un 

nuevo hito de importancia en las relaciones entre la AIDEF y la Corte IDH. El libro está 

disponible en versión digital, además una tirada en papel que la Editorial de Querétaro ha 

realizado en Costa Rica a los fines de la presentación. 

 

1.8.1 Cuerpo actual de Defensoras/es Pública/os Interamericana/os 

(DPIs) 2022 - 2025 

En octubre de este año se llevó a cabo la elección del Cuerpo, quedando 

integrado de la siguiente manera:  

1. Silvia Martínez (Institucional MPD, Argentina)  

2. María Florencia Hegglin (Asociativa AMFJN, Argentina)  

3. Gisela Natalia Gauna Wirz (Institucional Consejo Federal, 

Argentina) 



 
4. Adolfo Sanchez Alegre (Asociativo ADEPRA, Argentina) 

5. Ana Luisa Zago De Moraes (Asociativo ANADEF, Brasil)  

6. Daniela Correa Jaques Brauner (Institucional DPU, Brasil) 

7. Davi Quintanilha Failde De Azevedo (Asociativo ANADEP, Brasil)  

8. Renata Tavares Da Costa (Institucional CONDEGE, Brasil) 

9. Ines Lorena Rojas Varas (Chile Institucional)  

10. Claudio Fierro Morales (Chile Institucional)  

11. Maria Cristina Melgarejo (Asociativo, Chile) 

12. Nicolas Orellana (Asociativo, Chile) 

13. Juan Carlos Salas Castro (Institucional Costa Rica)  

14. Tomas Poblador Ramírez (Institucional Costa Rica)  

15. Maricel Gómez Murillo (Institucional Costa Rica) 

16. Javier Mogrovejo (Ecuador Institucional)  

17. María Cristina Meneses Sotomayor (Ecuador Institucional) 

18. Christian Javier Abad Palacios (Ecuador Institucional) 

19. Andrea Yarmila Guerrero Jaramillo (Ecuador Institucional) 

20. Juan Antonio Serrano (Institucional El Salvador) 

21. Edgar Rolando Meléndez Soto (Institucional Guatemala) 

22. Luis José Gómez Núñez (Institucional, México)  

23. Fernando Allende Sánchez (Institucional, México) 

24. Erika Hara Lilia Segurad Gallegos (Institucional, México) 

25. Wendy Fabiola Guerrero Cortes (Institucional, México) 

26. Nora Martínez Sánchez (Institucional, Panamá) 

27. Esteban Ramon Poveda Huertas (Institucional, Panamá) 

28. Vilma Madelaine Martinez Paiva (Asociativo, Paraguay)  

29. Adriana Raquel Marecos Gamarra (Institucional, Paraguay)  

30. Yolanda Analía Yinde Martínez (Institucional, Paraguay)  

31. Elizabeth Del Rosario Rodríguez Díaz (Institucional, Rep. 

Dominicana)  

32. Yulis Nela Adames Gonzalez (Institucional, Rep. Dominicana) 

33. Renée Mariño Alvarez  (Asociativo, Uruguay)  

34. Sabrina Bohm (Asociativo, Uruguay) 

 

1.8.1. Casos ante la Corte IDH en los que intervienen DPIs. 

Desde el comienzo del acuerdo entre la AIDEF y la Corte IDH, se requirió 

la intervención de los/as DPIs en 39 casos ante la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en diversas instancias del procedimiento. Cinco casos en los que 

actuaron DPIs fueron archivados porque la Corte IDH consideró cumplida la 

sentencia en su totalidad (Oscar Alberto Mohamed vs. República Argentina, 

Familia Pacheco Tineo vs. Bolivia, Manfred Amhrein y otros vs. Costa Rica, 

Villaseñor y otros vs. Guatemala, Martínez Coronado vs. Guatemala y Argüelles y 

otros vs. Argentina). Por otra parte, los casos Cordero Bernal vs. Perú; Bendezú 

Tuncar vs. Perú y Scot vs. Costa Rica fueron archivados tras resolverse que el 

Estado no había incurrido en responsabilidad internacional.  

En 2022 se han incorporado cuatro casos.  

Los casos actualmente en trámite son: 

1. Sebastián Claus Furlan y familiares vs. República Argentina 

2. Canales Huapaya y otros vs. Perú 

3. José Agapito Ruano Torres y familia vs. El Salvador 

4. Agustín Bladimiro Zegarra Marín vs. Perú 

5. Luis Williams Pollo Rivera vs. Perú 



 
6. Johan Alexis Ortiz Hernández vs. Venezuela 

7. V.R.P. y V.P.C. vs. la República de Nicaragua 

8. Poblete Vilches y familiares vs. República de Chile 

9. Oscar Muelle Flores vs. Perú 

10. Gabriel Oscar Jenkins vs. República Argentina 

11. Girón y otro vs. Guatemala 

12. Rodríguez Revolorio y otros vs. Guatemala 

13. Gonzales y otros vs. Venezuela 

14. Hermanos Casierra y familia vs. República de Ecuador 

15. SUTECASA vs. Perú 

16. Cajahuanca Vásquez vs Perú 

17. Valencia Campos y otros vs. Bolivia 

18. Revilla Soto vs. Venezuela 

19. Hidalgo vs. Ecuador 

20. Cesar Bravo Garvich y otros (Trabajadores Cesados de la Empresa 

Nacional de Puertos S.A) VS. Perú. 

21. Flor de María Patricia Andia Neira y otros vs. Perú 

 

 Por otra parte, en el marco del “Acuerdo de Entendimiento para la designación de 

Defensores Públicos Interamericanos en la etapa de supervisión de cumplimiento de 

sentencias” se han recibido durante 2023 dos casos requiriendo la intervención de DPIs; 

ambos tuvieron acogida favorable.  

 De esta forma, actualmente el Cuerpo de DPIs brinda representación en 9 casos 

en etapa de supervisión. En dos de ellos se requirió la intervención de DPIs en esta etapa, 

mientras que en otros cuatro se obtuvo sentencia favorable de la CorteIDH: 

1. Heliodoro Portugal vs. Panamá 

2. Comunidad Sawhoyamaxa vs. Paraguay 

3. Carpio Nicolle y otros vs. Guatemala 

4. Flores Bedregal vs. Bolivia 

5. Blake vs. Guatemala 

6. Cuya Lavy y otros vs Perú 

7. Boleso vs. Argentina 

8. Rodríguez Pacheco y otros vs. Venezuela 

9. Baptiste Willer y miembros de su familia vs. Haití 

 

 
1.8.3. Casos ante la CIDH en los que intervienen DPIs. 

Desde que se firmó el acuerdo a la fecha, se remitieron y aceptaron 18 casos 

en trámite ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para la 

intervención de DPIs. Actualmente, hay 12 casos en proceso, ya que cuatro han sido 

unificados y éste y otros dos han sido remitidos a la para intervención de la Corte 

IDH. Los casos con intervención de DPIs que actualmente tramitan ante la CIDH 

son: 

1. Fernando Rodríguez González vs. México 

2. Gerson Milusk de Carvalho vs. Brasil 

3. Gerardo Cruz Pacheco vs. Estados Unidos de México 

4. Carlos Andres Galeso Morales vs. Colombia 

5. José Alejandro Reséndiz Olvera vs. México 

6.          Cano Martínez, Luis Fernando vs. Colombia 

7. Alicia Trinidad Paz Meza vs. Honduras 

8. Lizarazo Avila y flia. vs. Colombia 



 
9. Monroy Castañeda vs. Colombia 

10. Castellanos Valbuena vs. Colombia 

11. Rodríguez Cadena vs. Costa Rica 

12. Tena Estrada vs. México 

 
1.9 Capacitaciones a Defensores/as Públicos/as Interamericanos/as 

            Durante el año 2023 se llevaron a cabo dos capacitaciones para los y las integrantes 

del Cuerpo de DPIs. La primera de ellas se llevó a cabo en forma presencial en el mes de 

abril y la segunda de manera on line en octubre.  

            Se contó con la participación de capacitadores tanto de la Corte IDH como de la 

CIDH.  
 
1.10 Observatorio de cumplimiento de sentencias de la Corte IDH 

 Durante 2018 AIDEF resolvió desarrollar un Observatorio de Cumplimiento de 

Sentencias de la Corte IDH, con el objetivo de aportar información al sistema 

interamericano de protección de los derechos humanos (SIDH) y servir de fuente fiable 

para el trabajo que desarrollan los DPI en su rol como representantes de las víctimas ante 

los Estados que litigan en el SIDH. 

 A tal fin, la AIDEF suscribió con la Corte IDH un Acuerdo de cooperación (San 

José de Costa Rica, 18 de julio de 2018) con el fin de compartir información relevante 

respecto al cumplimiento de fallos de la Corte IDH y las medidas de reparación aplicadas. 

 Desde 2018, el desarrollo de este Observatorio por parte de AIDEF está a cargo 

de una comisión liderada por la Defensoría Penal Pública de Chile que tiene como 

principal objetivo entregar informes semestrales de información relacionada con el 

cumplimiento de fallos por país. Este documento, de vital importancia para los y las 

Defensores/as Públicos/as Interamericanos/as releva todas las sentencias de fondo y de 

supervisión de cumplimiento de este año. Asimismo, contiene gráficos por tipo de 

cumplimiento y tipo de medida, por país.  

  
2. SITUACIÓN FINANCIERA Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Adjunto al presente informe se acompaña el Balance General y Estado de 

Resultado al 31 de diciembre de 2022. 

 
3. ACTIVIDADES QUE SE PROPONEN PARA DESARROLLAR EN EL AÑO 

2024 
 

3.1. Participación de la AIDEF en la Sesión Especial de la 

Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA 

 En el marco de su 53º período de sesiones, la Asamblea General de la Organización 

de Estados Americanos (OEA) adoptó una nueva resolución sobre “Promoción y 

Protección de Derechos Humanos”. Allí se solicita que la Comisión de Asuntos Jurídicos 

y Políticos (CAJP) promueva un intercambio de las experiencias y buenas prácticas que 

realiza cada institución de defensa pública oficial de la región respecto a la temática 

referida. Esa exposición tendría lugar durante la décima primera sesión extraordinaria de 

la CAJP, en el primer trimestre de 2024. 

 En tal sentido, se realizará una duodécima sesión extraordinaria de la CAJP sobre 

los “Principios sobre Entrevistas Efectivas para Investigación y Recopilación de 

Información” (Principios Méndez) y las experiencias y buenas prácticas que realiza cada 

institución de defensa pública oficial de la región en el primer trimestre de 2024 sobre la 

temática, con la presencia de los Estados Miembros y sus respectivas instituciones públicas 

oficiales de asistencia jurídica de integrantes de la AIDEF, expertos del sector académico 



 
y de la sociedad civil, así como de las organizaciones internacionales.  

 

 
3.2. Proyecto de nueva resolución de la Asamblea General 

en materia de Defensa Pública en el hemisferio. 

 Asimismo, se informa que desde la Coordinación General y la Secretaría General 

de la AIDEF se están realizando, junto a las Misiones ante la OEA de distintos países de la 

región, el Proyecto de una nueva resolución sobre defensa pública y Acceso a la justicia de 

las personas en condiciones de vulnerabilidad para ser presentada en el próximo período 

de sesiones de la Asamblea General de la OEA, en 2024. 

 Como siempre, se buscará potenciar los lineamientos y mandatos de las 

resoluciones anteriores -AG/RES 2656 (XLI-O/11), AG/RES 2714 (XLII-O/12), AG/RES. 

2801 (XLIII-O/13), AG/RES. 2821 (XLIV-O/14), AG/RES. 2887 (XLVI-O/16) y N° 2908 

(XLVII-O/17), N° 2928 (XLVIII-O/18), AG/RES. 2941 (XLIX-O19), AG/RES 2961 (L-

O/20), AG/RES. 2976 (LI-O/21) y AG/RES. 2991 (LII-O/22) que la antecedieron. 

 
3.3. Capacitaciones para Defensores/as Públicos/as 

Interamericanos/as y para operadores de la defensa pública en general.  

 La AIDEF tiene previsto organizar nuevos ciclos de capacitaciones para el actual 

cuerpo de DPIs, con el objetivo de garantizar una actualización continua de sus integrantes. 

En principio se dictarán a través de una modalidad virtual y, como viene ocurriendo en la 

práctica, se organizará con la colaboración y participación de la Corte IDH y la CIDH. 

 Por otro lado, desde la Coordinación General y la Secretaría General se seguirán 

organizando charlas abiertas y gratuitas en el marco del Ciclo de Conferencias Magistrales 

en Derechos Humanos.  

 

 
3.4. Comité Jurídico Interamericano 

Se entablarán contactos con el CJI para la programación de nuevas 

actividades conjuntas.  

 

 Por último cabe destacar que la participación activa de la AIDEF en la OEA 

constituye un logró importantísimo para esta Asociación en pos de seguir  fortaleciendo el 

modelo de cooperación existente entre las organizaciones de la Sociedad Civil y los Estados 

Miembros, y por ello, la AIDEF se compromete a continuar brindando los recursos 

necesarios a fin de contribuir con las diversas áreas que integran la OEA en materia de 

protección de los derechos humanos en  la región, lo cual constituye su misión principal. 

 Sin otro particular, y esperando seguir aportando al desarrollo fructífero de esta 

relación de trabajo conjunto, saludo al Sr. Secretario General con mi distinguida 

consideración. 
 

 

 

 
 

 

Juan Carlos Pérez Murillo 

COORDINADOR GENERAL AIDEF 


